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PRESIOENOA DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS 

ORRIS 
DE GOBERNACIÓN JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN 

RA CASTRO SA-:21E.NTO 

SECRETARIO Dí E 

ACUERDO EJECUTIVO No. ll7-A-2022 

lA PRESIDENTA CONSTITIJCIONAl DE LA REPÚBLICA 

En 11so de sus atnbuciones y en aphcación de los articulas 235 y 245 numerak,s S y 11 de la 
Constttución de la República, 11, 12, 28, 29, 116, 118, 119, y 122 de la Ley General de La 
Adminislfación Pública, 5 y 17 del Decreto Eje<:utivo PCM 05·2022 

ACUERDA 

PRIMERO: Nombrar a la oudadaM FABIOLA QAUDETT ABUDOI MENA, en el cargo de SECRETARIA 
DE ESTADO EN EL OESPA0-10 PARA EL DESARROLLO V SEGUIMIENTO DE PROYECTOS Y ACUERDOS. 

SEGUNDO: la ciudadana FABIOLA ClAUOETT ABUOOJ MENA, tomará poses,ón de su cargo 
mmediatamente despu<!s qu,e preste la prome� de �Y contenida en el artk;ulo 322 de la 
Const,tuoón de la Rel}Übhca •Prometo su fiel o lo RepUbllco, cump/,r y hacer cumplrr la 
Constituci6n y la< k'l"s•. 

El ,ngrnso a la función pública, obhga al servidor publico a conocer y cumphr fielmente el Códi¡¡o de 
Conducta ttica del Servidor Públ,oo. 

La Oeclaracoón Jurada de Blenes deberá presentarse ante el Tnbun�I Superoor de Cuentas dentro del 
plazo de 45 dias calendarH), contados a pa,i,r de la fecha 

La pe,mancnc,a en el cargo e<tá sujeta a la evaluacoón por resultados en ses término, estibleodos 
por la P,es0\le11c1d de la RepúbHca, debiendo cumplir con la Ley � lranspa,enc,a v Acceso a la 
Información P<',blica y con el combate directo contra 11 corrupcoón, durante el tiempo que dure su 
gestión 

TERCERO: U presente Acuerdo Ejecutivo es efectivo a partir de la fecha y debe publica•se en el 
o,a,,o Oficia! la G.tceta. 

COMUN/QUESE Y PUDÚQUESE 

Dado en!,, Crudad de Teguc,galpa, Municipio del D,stflln Central, a los veinte (20) dias del mes� 
abfll del afio dos mil veintidós (2022). 

-te:**• 
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS 

ACTA EJECUTIVA No. 317-A-2022 

ln la ciudad de Teguc,galJ)a, Munoc1p10 del D,stntoC..ntral a los 20 dlas 001 mes deabnl del año dos 
mil veintidós (2022), sH!ndo las 4 00 p m, presentes en casa Pre<1denc.al, se procedió a Juramentar 
a la ciudadana FABIOLA CLAUOETT ABUOOJ MENA, en el cargo de SECRITARIA DE ESTADO EN El 
DESPACHO PARA EL DESARROLLO Y SEGUIMIENTO OE PROVECTOS Y ACUERDOS, quien con el 
propósito de ,endu la promesa de Ley, de acuerdo con el Articulo 322 de la Constitoción de la 
Repúbhca corno requ,sllo prev,o a la toma de posesión de su cargo, manifestó ante la bcelentísormt 
Se�ora rres-denra de la Repúbhca, IRIS KlOMARA CASTRO SARMIENTO, lo siguiente· "PROMETO 
SER FIEL A LA REPÚBLICA, CUMPLIR Y HACER CUMPI.IR LA CONSTITUOÓN Y LAS LEYES", ACTO 
SEGUIDO PROCEDIÓ A LEER EN VOZ ALTA, LA OELACRAOON DEL ARTICULO 33 DEL CÓOtGO 0E 
CONDUCTA tTICA DEL SERVIDOR PÚBLICO; que(!ando en posesión de "' ca,so. fümando pa,a 
con,tanc,a la presente N:ta de Juramentacoón ante el Seí\or S.-Cretario de Estado en los Oe<pacho,; 
de GobemacOÓfl, Ju,IH;ia V Oescentrah,ac,ón TOMÁS EDUARDO VAQUERO MORRIS qve da fe.- 

SECRETARIO DE ES 

- - ::---) 
ARA CASTRO SA�NTO 

DNSTITUCIONAl 0[ LA REPÚBLIO\ 

QUE S 
ERNACIÓN JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN 
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